
 

COLEGIO MERCEDITAS DE SAN MARTIN –CESAP 

EDUCACIÓN SECUNDARIA 

 

San Juan, 8 de mayo del 2024 

 

Asunto: Orientación sobre los Ejes principales de la  

Res. 3704-ME-2024 sobre Evaluación 

 

Estimadas familias: 

Atentos a lo informado recientemente por el Ministerio de Educación en lo que 

respecta a la Res. 3704-ME sobre Evaluación, informamos aquellos puntos 

importantes que  deben conocer: 

 

✔ La organización de las actividades es CUATRIMESTRAL: PRIMER CUATRIMESTRE 

( 5/3 AL 5/7) Y  SEGUNDO CUATRIMESTRE (24/7 AL 23/12) 

 

✔ Se establece que la aprobación de los espacios curriculares es con 6 o más 

 

✔ Cada cuatrimestre cuenta con una Instancia de Recuperación al finalizar cada 

periodo: Instancia de recuperación: 1er cuatrimestre (1 al 5 de julio). 

Instancia de recuperación 2do cuatrimestre (2 al 6 de diciembre) 

 

Durante la recuperación, sólo asisten los alumnos que deban rendir. El resto 

del alumnado NO ASISTE A CLASES 

 

✔ Si el alumno obtiene 6 o más en la calificación final, PERO tiene alguno de 

los dos cuatrimestres desaprobados, NO APRUEBA.  

EN ESTE CASO DEBE RENDIR EN LA INSTANCIA EXTRAORDINARIA DE DICIEMBRE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EJEMPLO: 

 

ESPACIO 

CURRICULAR 

1º 

CUATRIMESRTRE 

2º CUATRIMESTRE CALIFICACIÓN 

FINAL 

 

LENGUA 

5 

(RINDE EN 

INSTANCIA 

EXTRAORDINARIA 

DE DICIEMBRE LOS 

CONTENIDOS DEL 

CUATRIMESTRE 

ADEUDADO) 

7 6 

 

En este caso el alumno debe recuperar en la instancia extraordinaria, el  1º 

CUATRIMESTRE 

 

⮚ El estudiante cuenta con una Instancia de Recuperación Extraordinaria: del 9 

al 13/12 .Esta instancia es SÓLO PARA LOS ALUMNOS QUE ADEUDEN 1 

SOLO CUATRIMESTRE 

 

EJEMPLO: 

 

SÍ TIENE DERECHO A RECUPERACIÓN EXTRAORDINARIA: 

 

MATERIA 1º CUATRIMESTRE 2º CUATRIMESTRE Recuperación 

extraordinaria 

del 1º 

cuatrimestre 

LENGUA 4 6 

 

NO TIENE DERECHO A RECUPERACIÓN EXTRAORDINARIA: 

 

MATERIA 1º CUATRIMESTRE 2º CUATRIMESTRE NO ACCEDE AL 

DERECHO DE LA 

RECUPERACIÓN 

EXTRAORDINARIA 

LENGUA 4 4 

 

En este caso debe rendir los dos cuatrimestres en INSTANCIA FEBRERO. 

 

✔ Los estudiantes están promovidos (es decir, pasan al año siguiente) para el ciclo 

lectivo 2025, si adeudan hasta 2 (DOS) ESPACIOS CURRICULARES   

 



TABLA CON EJEMPLOS DE LAS DIFERENTES SITUACIONES QUE PUEDAN PRESENTARSE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Ante posibles dudas o inquietudes, consultar con el preceptor/a del curso. Saludos 

cordiales:   EQUIPO DE CONDUCCIÓN – EDUCACIÓN SECUNDARIA 


